
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/ACC/SPEC/RUS/2

30 de agosto de 1996

DEL COMERCIO
(96-3421)

Original: inglés

ADHESIÓN DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA

Información sobre las medidas no arancelarias aplicadas a los productos
clasificados en los capítulos 25 a 99 del Sistema Armonizado

La Misión Permanente de la Federación de Rusia ha facilitado la siguiente información sobre
las medidas no arancelarias aplicadas a los productos clasificados en los capítulos 25 a 99 del Sistema
Armonizado, excepto los que figuran en el Anexo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC,
con el ruego de que se distribuya a los miembros del Grupo de Trabajo.

_______________

La Federación de Rusia subraya que no debe considerarse que la información que figura en
los anexos comporta algún tipo de obligación en el marco del Acuerdo de la OMC. Para la Federación
de Rusia, la formulación de tales obligaciones, que abarcan todos los componentes del Acuerdo de
la OMC, será el objeto de las negociaciones del Grupo de Trabajo.

Este documento facilita información sobre las medidas no arancelarias aplicadas por la Federación
de Rusia a los productos clasificados en los capítulos 25 a 99 del Sistema Armonizado, excepto los
que figuran en el Anexo 1 del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC.

Una lista completa de todas las medidas no arancelarias aplicadas a la importación de estas
mercancías, enumeradas con arreglo a la clasificación del Sistema Armonizado y las recomendaciones
del informe del Grupo de las Restricciones Cuantitativas y otras Medidas no Arancelarias, adoptado
el 28 de noviembre de 1985 (L/5888) 32 IBDD 32S/98, 117, se adjunta como anexo 8 a este documento.

Restricciones cuantitativas o prohibiciones de las importaciones en vigor, aplicadas mediante el
establecimiento de contingentes o de otra forma

Actualmente la Federación de Rusia no impone restricciones o prohibiciones, mediante
contingentes o de otra forma, a las importaciones de productos clasificados en los capítulos 25 a 99
del Sistema Armonizado.

La legislación nacional aplicable (artículo 18 de la Ley Federal sobre la Reglamentación Estatal
de las Actividades de Comercio Exterior) prevé la posibilidad de regular las importaciones (incluida
la imposición de restricciones cuantitativas mediante la adopción de medidas de salvaguardia), si las
importaciones de un producto en su territorio han aumentado en tal cantidad y se realizan en condiciones
tales que causan o amenazan causar un daño grave a los productores nacionales de productos similares
o directamente competidores. En particular, esto permite que el Gobierno inicie una investigación
para determinar la existencia de daño grave. La delegación de Rusia considera que ello es compatible
con las disposiciones del artículo XIX del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC.

El Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores de Rusia está realizando actualmente una
investigación en la que se han establecido hechos que demuestran el daño grave sufrido por los
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productores rusos de lámparas eléctricas como consecuencia del incremento de las importaciones de
determinadas categorías de lámparas eléctricas destinadas al consumo. Se han iniciado consultas a
este respecto con las partes extranjeras interesadas.

Además, como ya se ha informado en los documentos L/4710, WT/ACC/RUS/2,
WT/ACC/RUS/4, WT/ACC/RUS/9 y WT/ACC/RUS/10, el Estado de la Federación de Rusia regula,
ateniéndose a las condiciones establecidas en los artículos XX y XXI del GATT de 1994, las
importaciones de los siguientes productos:

- plaguicidas (que se enumeran a nivel de línea arancelaria en el documento
WT/ACC/RUS/10);

- desechos peligrosos e industriales (en los anexos 1 y 2 adjuntos figura la lista de estos
desechos a nivel de línea arancelaria de forma totalmente armonizada con la
correspondiente lista internacional y según se establece en el Convenio de Basilea);

- medicamentos y sustancias medicinales;

- materiales nucleares (en el anexo 3 figura la lista de materiales nucleares, a nivel de
línea arancelaria, que está totalmente armonizada con las listas internacionales
correspondientes establecidas por las directrices del London Nuclear Suppliers Club);

- combustible nuclear agotado (2844.50.000);

- sustancias radiactivas y productos elaborados a base de las mismas (2844.40.000);

- estupefacientes, sustancias psicotrópicas, y venenos, así como materias primas para
la elaboración de estupefacientes (en el anexo 4 figura la lista de estos productos que
está totalmente armonizada con las listas internacionales correspondientes establecidas
por la Convención Uniforme sobre Estupefacientes de 1962, el Convenio sobre
Sustancias Psicotrópicas de 1971 y la Convención de las Naciones Unidas contra el
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988);

- pólvora y sustancias explosivas (su lista a nivel de línea arancelaria figura en el
documento WT/ACC/RUS/10);

- sustancias que destruyen la capa de ozono y los compuestos que las contienen (en los
anexos 5 y 6 figura la lista a nivel de línea arancelaria de estos productos, que está
plenamente armonizada con la lista internacional establecida por el Protocolo de
Montreal);

- equipo de cifrado y criptografía (que se enumera a nivel de línea arancelaria en el
documento WT/ACC/RUS/10); y

- piedras preciosas, metales preciosos y productos elaborados con los mismos (que se
enumeran a nivel de línea arancelaria en el documento WT/ACC/RUS/10).

ElEstado regula la importación de todas las categorías de mercancías enumeradas anteriormente
mediante la concesión de licencias de importación con arreglo al procedimiento descrito detalladamente
en el documento WT/ACC/RUS/10. No se aplican restricciones cuantitativas de las importaciones.
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Descripción del trato concedido en el marco de acuerdos preferenciales

En el documento sobre las medidas no arancelarias en la agricultura, se ofrece una descripción
general de las preferencias arancelarias concedidas por la Federación de Rusia, que también es aplicable
a la importación de los productos clasificados en los capítulos 25 a 99 del Sistema Armonizado. No
obstante, en el anexo 7 del presente documento se incluye la lista de productos (capítulos 25 a 99 del
Sistema Armonizado) a los que no se aplica el Sistema Generalizado de Preferencias destinado a los
países en desarrollo y menos adelantados.

Cuestionario sobre el régimen de licencias de importación

En el documento WT/ACC/RUS/10 se responde a las preguntas incluidas en el cuestionario
sobre el régimen de licencias de importación. Debe señalarse que, desde que se elaboró ese documento,
se han introducido algunas pequeñas modificaciones en la lista de mercancías sometidas al régimen
de licencias de importación. Se han hecho cambios en lo que respecta a varios tipos de desechos
industriales, materiales nucleares y estupefacientes y se han añadido algunas sustancias que destruyen
la capa de ozono. En los anexos 1 a 6 se indican todas las modificaciones introducidas.

Lista de anexos

Los Miembros interesados pueden consultar en la Secretaría (División de Adhesiones,
despacho 1126) los textos completos de los anexos 1 a 6, de los que se ofrecen infra breves resúmenes
y descripciones.

Anexo 1 Lista de desechos peligrosos cuya importación (tránsito) en la Federación de Rusia
está prohibida y cuya exportación está sujeta a reglamentación estatal.

Anexo 2 Lista de desechos peligrosos cuyo tráfico transfronterizo está sujeto a reglamentación
estatal.

Anexo 3 Lista de materiales nucleares, bienes de equipo, materiales no nucleares especiales y
las tecnologías correspondientes, cuya importación en la Federación de Rusia se realiza
con licencias concedidas por el Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores de
Rusia.

Anexo 4 Lista de sustancias narcóticas, virulentas y venenosas, incluidas las sustancias que figuran
en los cuadros I y II de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito
de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, sujetas a procedimientos de exportación
e importación.

Anexo 5 Lista de productos que contienen sustancias que destruyen el ozono y cuyas
importaciones y exportaciones están sujetas a reglamentación estatal en la Federación
de Rusia.

Anexo 6 Lista de sustancias que destruyen el ozono cuyas importaciones y exportaciones están
sujetas a reglamentación estatal en la Federación de Rusia.

Anexo 7 Lista de mercancías (capítulos 25 a 99 del Sistema Armonizado) cuya importación en
la Federación de Rusia no recibe un trato preferencial (en el marco del esquema nacional
de preferencias).

Anexo 8 Lista de todas las medidas no arancelarias aplicadas a la importación de mercancías
clasificadas en los capítulos 25 a 99 del Sistema Armonizado.
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Anexo 1

Anexo Nº 1 a las disposiciones de la
Reglamentación estatal del tráfico
transfronterizo de desechos peligrosos,
aprobado por la Resolución del Gobierno de
Rusia Nº 766, de fecha 1º de julio de 1996

Lista de desechos peligrosos cuya importación (tránsito) está prohibida
en la Federación de Rusia y cuya exportación

está sujeta a reglamentación estatal*

Código del tipo de
desecho según la
Clasificación de

Mercancías para la
Actividad Económica

Exterior

Designación del tipo
de desecho

Código del tipo de
desecho según la
clasificación del

Convenio de Basilea

Código del tipo de
desecho según la
clasificación de la

OCDE

7019 90 Desechos de fibra de
vidrio cuyas
características físicas y
químicas son
semejantes a las del
amianto

RB 020**

2524 00 Desperdicios y polvo de
amianto

Y 36 RB 010

Polvo que contenga
metales no ferrosos

Y 17

* La inclusión de un producto en la lista de desechos se decide con arreglo a su código en la Clasificación
de Mercancías para la Actividad Económica Exterior y a su descripción (características físicas y químicas).

** El código de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) consiste en dos letras
seguidas de un número. La primera letra indica la lista respectiva: G - verde, Y - amarillo y R - roja;
y la segunda letra se refiere a la categoría de desechos.

Nota: El término "desechos" abarca los desechos en forma de batiduras, residuos, escorias, sinters, polvo, fangos
y costras, a no ser que otras partidas cubran expresamente éstos u otros materiales.



WT/ACC/SPEC/RUS/2
Página 5

Anexo 2

Anexo Nº 2 a las disposiciones de la
Reglamentación estatal del tráfico
transfronterizo de desechos peligrosos,
aprobado por la Resolución del Gobierno de
Rusia Nº 766, de fecha 1º de julio de 1996

Lista de desechos peligrosos cuyo tráfico transfronterizo
esta sujeto a reglamentación estatal*

Código del tipo de
desecho según la
Clasificación de

Mercancías para la
Actividad Económica

Exterior

Designación del tipo
de desecho

Código del tipo de
desecho según la
clasificación del

Convenio de Basilea

Código del tipo de
desecho según la
clasificación de la

OCDE

0501 00 Desechos de cabello GO 010**

0502 00 Desechos de cerdas GN 010

* La inclusión de un producto en la lista de desechos se decide con arreglo a su código en la Clasificación
de Mercancías para la Actividad Económica Exterior y a su descripción (características físicas y químicas).

** El código de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) consiste en dos letras
seguidas de un número. La primera letra indica la lista respectiva: G - verde, Y - amarillo, y R - roja;
y la segunda letra se refiere a la categoría de desechos.

Nota: El término "desechos" abarca los desechos en forma de batiduras, residuos, escorias, sinters, polvo, fangos
y costras, a no ser que otras partidas cubran expresamente éstos u otros materiales.
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Anexo 3

Aprobado por la Resolución del Gobierno de
Rusia Nº 574, de fecha 8 de mayo de 1996

Lista de materiales nucleares, bienes de equipo, materiales no nucleares
especiales, y las tecnologías correspondientes cuya importación
en la Federación de Rusia se realiza con licencias concedidas

por el Ministerio de Relaciones Económicas
Exteriores de Rusia

Nº Designación
Código de la Clasificación de
Mercancías para la Actividad

Económica Exterior

Sección 1. Materiales nucleares

1.1 Material en estado original

1.1.1 Uranio natural y sus compuestos;
aleaciones, dispersiones (incluidos los
"cermets"), productos cerámicos y mezclas,
que contengan uranio natural o compuestos
de uranio natural (Euration)

284410000
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Anexo 4

Aprobado mediante la Resolución del
Gobierno de Rusia Nº 930, de fecha 3 de
agosto de 1996

Nomenclatura y contingentes de sustancias narcóticas, virulentas y
venenosas, incluidas las sustancias que figuran en los cuadros I y II
de la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito

de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas de 1988,
sujetas a los procedimientos de exportación e
importación aprobados por la Resolución del
Gobierno de la Federación de Rusia Nº 278,

de 16 de marzo de 1996

I. Sustancias narcóticas

Alfentanilo
Amorbarbital
Anfetamina



WT/ACC/SPEC/RUS/2
Página 8

Anexo 5

Anexo Nº 1 a los Reglamentos sobre los
procedimiento de importación y exportación
de las sustancias que destruyen el ozono y los
productos que contienen esas sustancias en la
Federación de Rusia

Lista de sustancias que destruyen el ozono cuya importación
y exportación están sujetas a reglamentación estatal

en la Federación de Rusia

Lista A

Nº Grupo Sustancia Nombre
Código de la Clasificación de
Mercancías para la Actividad

Económica Exterior

Grupo 1

1. CFCl3 (-+)-11) fluorotriclorometano 290340100

2. CF2Cl2 (-+)-12) difluorodiclorometano Ex 290340200
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Anexo 6

Anexo Nº 2 a los Reglamentos sobre los
procedimientos de importación y exportación
de sustancias que destruyen el ozono y los
productos que contienen esas sustancias en la
Federación de Rusia

Lista de productos* que contienen sustancias que destruyen el ozono
incluidas en la lista A del anexo Nº 1, cuya importación y

exportación están sujetas a reglamentación estatal
en la Federación de Rusia

Lista D

PRODUCTOS
Código de la Clasificación de
Mercancías para la Actividad

Económica Exterior

Instalaciones frigoríficas y acondicionadores de
aire/termocompresores** para uso doméstico y comercial, por
ejemplo, refrigeradores

Ex 8418

* Salvo cuando tales productos se transportan en contenedores que llevan pertenencias personales
oaparatos electrodomésticosde usopersonal, y en situaciones similares de carácterno comercial
que, generalmente, no entran en el ámbito de los servicios de aduanas.

** Si contienen sustancias incluidas en la Lista A (anexo 1 de estos Reglamentos) y éstas se utilizan
como refrigerantes y/o en el material aislante del producto.



WT/ACC/SPEC/RUS/2
Página 10

Anexo 7

Lista de mercancías (capítulos 25 a 99 del Sistema Armonizado) cuya
importación no recibe un trato preferencial en la Federación

de Rusia (en el esquema nacional de preferencias)

Código de la
Clasificación de las
Mercancías para la

Actividad Económica
Exterior

Designación de las mercancías

2710 00 330 Gasolinas para motores

2710 00 350 Gasolinas para motores

30 Productos farmacéuticos

Ex 62 Prendas y complementos de vestir, solamente de fibras sintéticas o artificiales

Ex 64 Calzado, polainas, botines y artículos análogos: partes de estos artículos***

7113 Artículos de joyería y sus partes, de metales preciosos o de chapados de
metales preciosos (30%)

7114 Artículos de orfebrería y sus partes, de metales preciosos o de chapados de
metales preciosos (30%)

7116 Manufacturas de perlas finas o cultivadas, de piedras preciosas, semipreciosas,
sintéticas o reconstituidas (30%)

7117 Bisutería

8470 50 000 Cajas registradoras

8471 Máquinas automáticas para procesamiento de datos y sus unidades; lectores
magnéticos y ópticos, máquinas para registro de datos sobre soportes en forma
codificada y máquinas para procesamiento de estos datos, no expresadas ni
comprendidas en otras partidas:

8473 30 000 Partes y accesorios de máquinas de la partida Nº 8471

8517 10 000 Teléfonos eléctricos

8519 Giradiscos, tocadiscos, reproductores de casetes y demás reproductores de
sonido, sin dispositivo de grabación

8520 Magnetófonos y demás aparatos para la grabación de sonido, incluso con
dispositivo de reproducción del sonido

8521 Aparatos de grabación y/o reproducción de imagen y sonido (vídeos), incluso
con receptor incorporado de señales de imagen y sonido

Ex 8525 Emisores de radiotelefonía, radiotelegrafía, radiodifusión o televisión, incluso
con un aparato receptor o un aparato de grabación o reproducción de sonido,
incorporado

8527 Receptores de radio y telefonía, radiotelegrafía o radiodifusión, incluso
combinados en una misma envoltura con grabadores o reproductores de sonido
o un aparato de relojería
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Código de la
Clasificación de las
Mercancías para la

Actividad Económica
Exterior

Designación de las mercancías

8528 Receptores de televisión (incluidos los videomonitores y los videoproyectores),
incluso con receptor de radiodifusión o con grabador o reproductor de sonido
o de imágenes, incorporados

8542 Circuitos integrados y microestructuras electrónicas

8703 Coches de turismo y demás vehículos automóviles proyectados principalmente
para el transporte de personas (excepto los de la partida Nº 8702), incluidos
los vehículos de tipo familiar y los de carreras

9101 Relojes de pulsera, de bolsillo y relojes similares (incluidos los contadores de
tiempo de los mismos), con caja de metales preciosos o de chapados de
metales preciosos

9102 Relojes de pulsera, de bolsillo y relojes similares (incluidos los contadores de
tiempo de los mismos), excepto los de la partida Nº 9101

9103 Despertadores y demás relojes con pequeño mecanismo de relojería, excepto
los de la partida Nº 9104

9104 00 Relojes de tablero de instrumentos y relojes similares para automóviles,
aeronaves, barcos u otros vehículos

9105 Los demás relojes que no sean para llevar puestos

9106 Aparatos de control de tiempo y contadores de tiempo, con mecanismo de
relojería o con motor sincrónico (por ejemplo: registradores de asistencia,
fechadores o contadores)

9107 00 000 Interruptores horarios y demás aparatos que permitan accionar un dispositivo
en un momento dado, con mecanismo de relojería o con motor sincrónico

9108 Pequeños mecanismos de relojería, completos y montados

9109 Mecanismos de relojería completos y montados, excepto los pequeños
mecanismos

9110 Mecanismos de relojería completos, sin montar o parcialmente montados
("chablons"); mecanismos de relojería incompletos, montados; mecanismos
de relojería "en blanco" ("ebauches")

9111 Cajas de relojes para llevar puestos y sus partes

9112 Cajas de relojes que no sean para llevar puestos y cajas similares para
aparatos de relojería y sus partes

9113 Pulseras para relojes y sus partes

9114 Las demás partes de relojería
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Anexo 8

Catálogo de medidas no arancelarias de regulación de las importaciones en la Federación de Rusia
(capítulos 25 a 99 del SA)

Nº Partida Designación de las mercancías Símbolo*
Razón de ser de la

medida**

25. Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos

1. Ex 251400 Pizarra, incluso desbastada o

simplemente troceada, por
aserrado o de otro modo, en

bloques o en placas cuadradas o

rectangulares

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

2. 252400 Amianto (asbesto) P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

3. 252530 - Desperdicios de mica NAL RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

4. Ex 252910 - Feldespato NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

5. Ex 252930 - Leucita; nefelina y nefelina

sienita

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

6. 253090000 - Las demás NAL (el ámbar únicamente) RG Nº 758 de 1.7.94

26. Minerales, escorias y cenizas

7. 2616 Minerales de los metales
preciosos y sus concentrados

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

8. 261800 Escorias granuladas (arena de

escorias) de la siderurgia

NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

9. Ex 261900 Escorias (excepto las

granuladas), batiduras y demás

desperdicios de la siderurgia

NAL (aplicable a 9

subpartidas del nivel de 6

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

10. Ex 2620 Cenizas y residuos (excepto los
de la siderurgia) que contengan

metal o compuestos metálicos:

- que contengan principalmente

cinc

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

11. 262011 --Matas de galvanización NAL RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

12. Ex 262019 --Los demás NAL/P (aplicable a 3

subpartidas del nivel de 6

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

13. Ex 262020 - que contengan principalmente

plomo

NAL/P (aplicable a 3

subpartidas del nivel de 6
dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

14. Ex 262030 - que contengan principalmente

cobre

NAL/P (aplicable a 2

subpartidas del nivel de 6

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

15. Ex 262040 - que contengan principalmente

aluminio

NAL (aplicable a 2

subpartidas del nivel de 6
dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

16. Ex 262050 - que contengan principalmente

vanadio

NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

17. Ex 262090 - Los demás NAL/P (aplicable a 6

subpartidas del nivel de 6

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea
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Nº Partida Designación de las mercancías Símbolo*
Razón de ser de la

medida**

18. Ex 262090100 --que contengan principalmente

níquel

NAL/P (aplicable a 2

subpartidas del nivel de 9

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

19. Ex 262090990 --Los demás NAL/P (aplicable a 2
subpartidas del nivel de 9

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

20. Ex 2621 Las demás escorias y cenizas,

incluidas las de algas

NAL (aplicable a 4

subpartidas del nivel de 4

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

21. Ex 262100 Las demás escorias y cenizas,
incluidas las de algas

NAL (aplicable a 6
subpartidas del nivel de 6

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

27. Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; materias bituminosas; ceras minerales

22. Ex 2706 Alquitranes de hulla, de lignito

o de turba y demás alquitranes

minerales, incluidos los
deshidratados o descabezados, y

los reconstituidos

P (aplicable a 2 subpartidas

del nivel de 4 dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

23. Ex 2710 Aceites de petróleo o de

minerales bituminosos, excepto

los aceites crudos;
preparaciones no expresadas ni

comprendidas en otras partidas,

con un contenido de aceites de

petróleo o de minerales
bituminosos superior o igual al

70% en peso, en las que estos

aceites constituyan el elemento

base
- Aceites ligeros

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

24. Ex 271000790 ---que se destine a otros usos

--Aceites lubricantes y los demás

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

25. Ex 271390 - Los demás residuos de los

aceites de petróleo o de
minerales bituminosos

NAL/P (aplicable a 7

subpartidas del nivel de 6
dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

28. Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los elementos

radiactivos, de los metales de las tierras raras o de isótopos

26. Ex 2803 Carbono (negros de humo y

otras formas de carbono no

expresadas ni comprendidas en
otras partidas)

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

27. Ex 280450 -Boro; teluro NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

28. Ex 280480000 Arsénico NAL/P (aplicable a 3

subpartidas del nivel de 9

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

29. Ex 280490 -Selenio NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

30. Ex 28054090 --Los demás NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

31. Ex 280610 -Cloruro de hidrógeno (ácido

clorhídrico)

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea
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32. Ex 281122 --Dióxido de silicio NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

33. Ex 281420 -Amoníaco en disolución acuosa P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

34. Ex 281520 -Hidróxido de potasio (potasa
cáustica)

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

35. 281820000 -Óxido de aluminio, excepto el

corindón artificial

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

36. Ex 2819 Óxidos e hidróxidos de cromo P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

37. Ex 282739 --Los demás

-Oxicloruros e hidroxicloruros

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

38. Ex 282749 --Los demás P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

39. Ex 2837 Cianuros, oxicianuros y cianuros

complejos:

-Cianuros y oxicianuros

NAL/P (aplicable a 2

subpartidas del nivel de 4

dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

40. 2843 Metales preciosos en estado

coloidal; compuestos
inorgánicos u orgánicos de

metales preciosos, aunque no

sean de constitución química

definida; amalgamas de metales
preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

41. 284410000 Uranio natural y sus

compuestos; aleaciones,

dispersiones (incluidos los

"cermets"), productos cerámicos
y mezclas, que contengan uranio

natural o compuestos de uranio

natural

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

42. 284420 -Uranio enriquecido en U 235 y

sus compuestos; plutonio y sus
compuestos; aleaciones,

dispersiones (incluidos los

"cermets"), productos cerámicos

y mezclas, que contengan uranio
enriquecido en U 235, plutonio

o compuestos de estos

productos:

--Uranio enriquecido en U 235 y
sus compuestos; aleaciones,

dispersiones (incluidos los

"cermets"), productos cerámicos

y mezclas, que contengan uranio
enriquecido en U 235, o

compuestos de estos productos,

con un contenido de U 235:

NAL

RG Nº 574 de 8.5.96

43. 284420110 ---Inferior al 20% en peso NAL RG Nº 574 de 8.5.96
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44. 284420190 ---Igual o superior al 20% en

peso

--Plutonio y sus compuestos;
aleaciones, dispersiones

(incluidos los "cermets"),

productos cerámicos y mezclas,

que contengan plutonio o
compuestos de estos productos:

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

45. 284420990 ---Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

46. Ex 284430 -Uranio empobrecido en U 235

y sus compuestos; torio y sus

compuestos; aleaciones,
dispersiones (incluidos los

"cermets"), productos cerámicos

y mezclas, que contengan uranio

empobrecido en U 235, torio o
compuestos de estos productos:

--Uranio empobrecido en U 235;

aleaciones, dispersiones

(incluidos los "cermets"),
productos cerámicos y mezclas,

que contengan uranio

empobrecido en U 235 o

compuestos de este producto

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

47. 284430110 ---"Cermets" NAL RG Nº 574 de 8.5.96

48. 284430190 ---Los demás

--Torio; aleaciones,

dispersiones (incluidos los

"cermets"), productos cerámicos
y mezclas, que contengan torio

o compuestos de este producto:

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

49. 284430190 ---Los demás

--Torio; aleaciones,

dispersiones (incluidos los
"cermets"), productos cerámicos

y mezclas, que contengan torio

o compuestos de este producto:

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

50. 284430510 ---"Cermets" NAL RG Nº 574 de 8.5.96

51. 284430590 ---Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

52. 284440000 -Elementos, isótopos y

compuestos radiactivos, excepto

los de las subpartidas 2844 10,

2844 20 o 2844 30; aleaciones,
dispersiones (incluidos los

"cermets"), productos cerámicos

y mezclas, que contengan estos

elementos, isótopos o
compuestos; residuos

radiactivos

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

53. 284450000 -Cartuchos agotados (irradiados)

de reactivos nucleares

NAL RG Nº 574 de 8.5.96
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54. 284510000 -Agua pesada (óxido de

deuterio)

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

55. 284590100 --Deuterio y compuestos de

deuterio; hidrógeno y sus
compuestos, enriquecidos en

deuterio; mezclas y soluciones

que contengan estos productos

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

56. Ex 2850 Hidruros, nitruros, aziduros

(azidas), siliciuros y boruros,
aunque no sean de constitución

química definida

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

29. Productos químicos orgánicos

57. Ex 2902 Hidrocarburos cíclicos:

-ciclánicos, ciclénicos o

cicloterpénicos

P (aplicable a 2 subpartidas

de 4 niveles)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

58. Ex 2903 Derivados halogenados de los
hidrocarburos:

-Derivados clorados saturados

de los hidrocarburos acíclicos

P (aplicable a 4 subpartidas
de 4 niveles)

RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

59. 290314000 --Tetracloruro de carbono NAL/CP RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

60. 290319000 --Los demás
-Derivados clorados no

saturados de los hidrocarburos

acíclicos

NAL/CP RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

61. 290330100 --Derivados fluorados

--Derivados bromados

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

62. 290330390 ---Los demás NAL/CP RG Nº 563 de 8.6.96
Protocolo de Montreal

63. 290340100 ---Triclorofluorometano NAL/CP RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

64. 290340200 ---Diclorodifluorometano NAL/CP (determinados

gases)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

65. 290340300 --Triclorotrifluorometano NAL/CP (determinados

gases)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

66. 290340400 ---Diclorotetrafluoretano NAL/CP (determinados
gases)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

67. 290340500 ---Cloropentafluoretano NAL/CP (determinados

gases)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

68. 290340600 ---Los demás

--Los demás:

NAL/CP (determinados

gases)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

69. 290340700 ---Bromotrifluorometano NAL/CP (determinados

gases)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

70. 290340800 --Dibromoclorodifluorometano NAL/CP (determinados
gases)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

71. 290340910 ---Bromoclorodifluorometano NAL/CP (determinados

gases)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

72. 290340990 ---Los demás

-Derivados halogenados de los

hidrocarburos ciclánicos,
ciclénicos o cicloterpénicos;

NAL/CP (determinados

gases)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal
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73. Ex 290369 --Los demás P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

74. Ex 2904 Derivados sulfonados, nitrados o

nitrosados de los hidrocarburos,
incluso halogenados:

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

75. Ex 2905 Alcoholes acíclicos y sus

derivados halogenados,

sulfonados, nitrados o

nitrosados:
-monoalcoholes saturados

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

76. Ex 2906 Alcoholes cíclicos y sus

derivados halogenados,

sulfonados, nitrados o

nitrosados:
-Ciclánicos, ciclénicos o

cicloterpénicos:

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

77. Ex 2907 Fenoles; fenoles-alcoholes:

-monofenoles:

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

78. Ex 2908 Derivados halogenados,

sulfonados, nitrados o
nitrosados, de los fenoles o de

los fenoles-alcoholes

NAL/P (determinadas

partidas)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

79. Ex 2909 Éteres, éteres-alcoholes,

éteres-fenoles,

éteres-alcoholes-fenoles,
peróxidos de alcoholes,

peróxidos de éteres, peróxidos

de cetonas (aunque no sean de

constitución química definida), y
sus derivados halogenados,

sulfonados, nitrados o

nitrosados:

-Éteres acíclicos y sus derivados
halogenados, sulfonados,

nitrados o nitrosados;

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

80. Ex 2912 Aldehídos, incluso con otras

funciones oxigenadas; polímeros

cíclicos de los aldehídos;
paraformaldehídos:

-aldehídos acíclicos sin otras

funciones oxigenadas:

P (aplicable a 2 subpartidas

del nivel de 4 dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

81. Ex 291539 --Los demás: P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

82. Ex 2930 Tiocompuestos orgánicos: NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

83. Ex 293219 --Los demás

-Lectonas:

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

84. Ex 293490 -Las demás: P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

85. 293490400 --Furazolidona (DCI) NAL (suministros médicos) GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº
01-3/3957 de 2.7.93

86. 293500000 Sulfonamidas NAL (suministros médicos) GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

01-3/3957 de 2.7.93
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87. 2936 Provitaminas y vitaminas,

naturales o reproducidas por

síntesis (incluidos los
concentrados naturales) y sus

derivados utilizados

principalmente como vitaminas,

mezclados o no entre sí o en
disoluciones de cualquier clase:

NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

88. Ex 2936 Provitaminas y vitaminas,

naturales o reproducidas por

síntesis (incluidos los

concentrados naturales) y sus
derivados utilizados

principalmente como vitaminas,

mezclados o no entre sí o en

disoluciones de cualquier clase:

P (determinadas partidas) GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957

de 2.7.93

89. Ex 2937 Hormonas, naturales o
reproducidas por síntesis; sus

derivados utilizados

principalmente como hormonas;

los demás esteroides utilizados
principalmente como hormonas

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

90. 2937 Hormonas, naturales o

reproducidas por síntesis; sus

derivados utilizados

principalmente como hormonas;
los demás esteroides utilizados

principalmente como hormonas

NAL (suministros médicos) GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957

de 2.7.93

91. 2938 Heterósidos, naturales o

reproducidos por síntesis, sus

sales, éteres, ésteres y demás
derivados

NAL (suministros médicos) GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957
de 2.7.93

92. 2939 Alcaloides vegetales, naturales o

reproducidos por síntesis, sus

sales, éteres, ésteres y demás

derivados

NAL (suministros médicos)

P (determinadas partidas)

GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957

de 2.7.93
RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

93. 2940 Azúcares químicamente puros,

con excepción de la sacarosa,

lactosa, maltosa, glucosa y
fructosa (levulosa); éteres y

ésteres de los azúcares y sus

sales, excepto los productos de

las partidas Nos 2937, 2938 ó
2939:

NAL (suministros médicos) GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957
de 2.7.93

94. Ex 2941 Antibióticos: P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

95. 2941 Antibióticos: NAL (suministros médicos) GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957
de 2.7.93
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30. Productos farmacéuticos

96. 300063000 - Preparaciones opacificantes

para exámenes radiológicos;

reactivos de diagnóstico
concebidos para usar en el

paciente

NAL GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957
de 2.7.93

97. Ex 3001 Glándulas y demás órganos para

usos opoterápicos, desecados,

incluso pulverizados; extractos
de glándulas o de otros órganos

o de sus secreciones, para usos

opoterápicos; heparina y sus

sales; las demás sustancias
humanas o animales preparadas

para usos terapéuticos o

profilácticos, no expresadas ni

comprendidas en otras partidas

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

98. Ex 3002 (con
exclusión de las

preparaciones

farmacéuticas)

Sangre humana; sangre animal
preparada para usos

terapéuticos, profilácticos o de

diagnóstico; sueros específicos

de animales o de personas
inmunizados y demás

componentes de la sangre;

vacunas, toxinas, cultivos de

microorganismos (con exclusión
de las levaduras) y productos

similares

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

99. 3002 Sangre humana; sangre animal

preparada para usos

terapéuticos, profilácticos o de
diagnóstico; sueros específicos

de animales o de personas

inmunizados y demás

componentes de la sangre;
vacunas, toxinas, cultivos de

microorganismos (con exclusión

de las levaduras) y productos

similares

NAL (excepto las

preparaciones para la

medicina veterinaria)
P (determinadas partidas)

GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957
de 2.7.93

RG Nº 766 de 1.7.96

100. 300210 - Sueros específicos de animales
o de personas inmunizados y

demás componentes de la

sangre:

NAL GTK, MVES,
Minzdrav Orden Nº

1-3/3957

de 2.7.93

101. 3003 Medicamentos (con exclusión de

los productos de las partidas
3002, 3005 o 3006) constituidos

por productos mezclados entre sí

preparados para usos

terapéuticos o profilácticos, sin
dosificar ni acondicionar para la

venta al por menor

NAL/P (determinadas

partidas)

GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº
1-3/3957

de 2.7.93

RG Nº 766 de 1.7.96
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102. 3004 Medicamentos (con exclusión de

los productos de las partidas

3002, 3005 o 3006) constituidos
por productos mezclados o sin

mezclar, preparados para usos

terapéuticos o profilácticos,

dosificados o acondicionados
para la venta al por menor

NAL/P (determinadas

partidas)

GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957
de 2.7.93

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

103. Ex 3005 Guatas, gasas, vendas y

artículos análogos (por ejemplo:

apósitos, esparadrapos, o

sinapismos), impregnados o
recubiertos de sustancias

farmacéuticas o acondicionados

para la venta al por menor con

fines médicos, quirúrgicos,
odontológicos o veterinarios

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

104. Ex 3006 Preparaciones y artículos

farmacéuticos a que se refiere la

Nota 3 del capítulo:

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

105. Ex 300640000 - Cementos y demás productos

de obturación dental; cementos
para la refección de los huesos

NAL (solamente de metales

preciosos)

RG Nº 758 de 1.7.94

106. 300660 - Preparaciones químicas

anticonceptivas a base de

hormonas o de espermicidas:

-- a base de hormonas

NAL GTK, MVES,

Minzdrav Orden Nº

1-3/3957

de 2.7.93

31. Abonos

107. 310320 - Escorias de desfosforación NAL RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

32. Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas y

barnices; mástiques; tintas

108. Ex 3208 Pinturas y barnices a base de

polímeros sintéticos o naturales

modificados, dispersos o
disueltos en un medio no

acuoso; disoluciones definidas

en la Nota 4 del Capítulo:

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

109. Ex 3209 Pinturas y barnices a base de

polímeros sintéticos o naturales
modificados, dispersos o

disueltos en un medio acuoso

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

110. Ex 3210 Las demás pinturas y barnices;

pigmentos al agua preparados

del tipo de los utilizados para el
acabado del cuero

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

111. Ex 321290 - Los demás:

-- Pigmentos (incluido el polvo

y las laminillas metálicos)

dispersos en medios no acuosos,
líquidos o en pasta, del tipo de

los utilizados para la fabricación

de pinturas

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal
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33. Aceites esenciales y resinoides; preparaciones, de perfumería, de tocador o de cosmética

112. Ex 330300 Perfumes y aguas de tocador NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

113. Ex 330430000 -Preparaciones para manicuras o

pedicuros
-Las demás

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

114. Ex 3305 Preparaciones capilares NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

115. Ex 3306 Preparaciones para la higiene

bucal o dental, incluidos los

polvos y cremas para la
adherencia de las dentaduras

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

116. Ex 3307

(excepto

330741000)

Preparaciones para afeitar o para

antes o después del afeitado,

desodorantes corporales,

preparaciones para el baño,
depilatorios y demás

preparaciones de perfumería, de

tocador o de cosmética, no

expresadas ni comprendidas en
otras partidas; preparaciones

desodorantes de locales, incluso

sin perfumar, aunque tengan

propiedades desinfectantes

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

34. Jabones, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artificiales,
ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odontología" y

preparaciones para odontología a base de yeso (escayola)

117. Ex 3403 Preparaciones lubricantes

(incluidos los aceites de corte,

las preparaciones para aflojar
tuercas, las preparaciones

antiherrumbre o anticorrosión y

las preparaciones para el

desmoldeo, a base de
lubricantes) y preparaciones del

tipo de las utilizadas para el

ensimado de materias textiles o

el aceitado o engrasado de
cueros, pieles, peletería u otras

materias, con exclusión de las

que contengan como componente

básico el 70% o más, en peso,
de aceites de petróleo de

minerales bituminosos:

-que contengan aceites de

petróleo o de minerales
bituminosos

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

118. Ex 340490 -Las demás P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

36. Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); aleaciones pirofóricas; materias inflamables

119. 3601 Pólvoras de proyección NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

RG Nº 758 de 1.7.94

120. 3602 Explosivos preparados, excepto
las pólvoras de proyección

NAL RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

RG Nº 758 de 1.7.94
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121. 360300 Mechas de seguridad; cordones

detonantes; cebos y cápsulas

fulminantes; inflamadores,
detonadores eléctricos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

122. 3604 Artículos para fuegos

artificiales, cohetes de señales o

granífugos y similares, petardos

y demás artículos de pirotecnia

NAL RG Nº 879 de 4.9.95

RG Nº 766 de 1.7.96

38. Productos diversos de las industrias químicas

123. 3801 Grafito artificial; grafito
coloidal o semicoloidal;

preparaciones a base de grafito

o de otros carbonos, en pasta,

bloques, plaquitas u otros
semiproductos

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

124. Ex 3808 Insecticidas, raticidas,

fungicidas, herbicidas,

inhibidores de germinación y

reguladores del crecimiento de
las plantas, desinfectantes y

productos similares, presentados

en formas o envases para la

venta al por menor, o como
preparaciones o en artículos,

tales como cintas, mechas,

bujías azufradas y papeles

matamoscas

NAL/CP/P (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal.

RG Nº 758 de 1.7.94

RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

125. Ex 380910 -A base de materias amiláceas NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

126. Ex 381111 --A base de compuestos de

plomo

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

127. Ex 381400 Disolventes o diluyentes

orgánicos compuestos, no

expresados ni comprendidos en
otras partidas; preparaciones

para quitar pinturas o barnices

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

128. 382390200 --Intercambiadores de iones NAL RG Nº 574 de 8.5.96

129. Ex 382390850 ---Policlorodifenilos líquidos y

cloroparafinas líquidas; mezclas

de polietilenglicoles

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

39. Materias plásticas y manufacturas de estas materias

130. 3901 Polímeros de etileno en formas
primarias

NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

131. 3902 Polímeros de propileno o de

otras olefinas, en formas

primarias

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

132. 3903 Polímeros de estireno en formas

primarias

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

133. 3904 Polímeros de cloruro de vinilo o
de otras olefinas halogenadas, en

formas primarias

NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal
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134. 3905 Polímeros de acetato de vinilo o

de otros ésteres vinílicos, en

formas primarias; los demás
polímeros vinílicos en formas

primarias

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

135. 3906 Polímeros acrílicos en formas

primarias

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

136. 3907 Poliacetales, los demás

poliéteres y resinas epoxi, en
formas primarias;

policarbonatos, resinas alcídicas,

poliésteres alílicos y demás

poliésteres, en formas primarias

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

137. 3908 Poliamidas en formas primarias NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

138. 3909 Resinas amínicas, resinas

fenólicas y poliuretanos, en

formas primarias

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

139. Ex 391000000 Siliconas en formas primarias NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

140. 3911 Resinas de petróleo, resinas de
cumarona-indeno, politerpenos,

polisulfuros, polisulfonas y

demás productos previstos en la

nota 3 de este capítulo, no
expresados ni comprendidos en

otras partidas, en formas

primarias

NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

141. Ex 391220 -Nitratos de celulosa (incluidos

los colodiones):
--Sin plastificar

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

142. 391400000 Intercambiadores de iones a base

de polímeros de las partidas Nos

3901 a 3913, en formas

primarias

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

143. 3915 Desechos, recortes y
desperdicios, de plástico

NAL RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

144. Ex 391510 -de polímeros de etileno NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

145. Ex 391520 -de polímeros de estireno NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

146. Ex 391530 -de polímeros de cloruro de

vinilo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

147. Ex 391590 -de los demás plásticos:
--de productos de polimerización

de adición

NAL (aplicable a 23
subpartidas de 6 niveles)

RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

148. Ex 392010 -de polímeros de etileno:

--de espesor no superior a 0,10

mm y de polietileno de
determinada densidad

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

149. Ex 3920900 ---Las demás NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal
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150. Ex 3925 Artículos para la construcción,

de plástico, no expresados ni

comprendidos en otras partidas

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

151. Ex 3926 NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

40. Caucho y manufacturas de caucho

152. Ex 400400 Desechos, desperdicios y

recortes, de caucho sin

endurecer, incluso en polvo o en

gránulos

NAL (aplicable a 2

subpartidas de 6 niveles)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

153. 401220 -Neumáticos usados NAL RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

154. 401700 Caucho endurecido (por

ejemplo: ebonita) en cualquier

forma, incluidos los desechos y

desperdicios; manufacturas de
caucho endurecido: -caucho

endurecido (por ejemplo:

ebonita) en cualquier forma,

incluidos los desechos y
desperdicios

NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

155. Ex 411000 Recortes y demás desperdicios

de cuero o de pieles,

preparados, o de cuero artificial

o regenerado, inutilizables para
la fabricación de manufacturas

de cuero; aserrín, polvo y

harina de cuero

NAL (aplicable a 4

subpartidas del nivel de

6 dígitos)

RG Nº 766 de 1.7.96

55. Fibras sintéticas o artificiales discontinuas

156. 5505 Desperdicios de fibras sintéticas

o artificiales (incluidas las
borras, los desperdicios de

hilados y las hilachas)

NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

157. Ex 550510 -de fibras sintéticas NAL (aplicable a 3

subpartidas de 6 niveles)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

158. 550520 -de fibras artificiales NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

56. Guata, fieltro y telas sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería

159. Ex 560110 -Compresas y tampones
higiénicos, pañales y artículos

higiénicos similares, de guata

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

70. Vidrio y manufacturas de vidrio

160. Ex 700100 Desperdicios y desechos de

vidrio; vidrio en masa

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

161. Ex 7017 Artículos de vidrio para

laboratorio, higiene o farmacia,
incluso graduados o calibrados

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

162. Ex 701990 -Los demás P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea
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71. Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas y semipreciosas o similares, metales preciosos, chapados de metales

preciosos y manufacturas de estas materias; bisutería; monedas

163. Ex 7101 Perlas finas o cultivadas, incluso

trabajadas o clasificadas, pero
sin ensartar, montar ni engarzar;

perlas finas o cultivadas, sin

clasificar, enfiladas

temporalmente para facilitar el
transporte

NAL (únicamente trabajadas) RG Nº 758 de 1.7.94

164. Ex 7102 Diamantes, incluso trabajados,

sin montar ni engarzar

NAL (únicamente trabajados) RG Nº 758 de 1.7.94

165. Ex 7103 Piedras preciosas y

semipreciosas, excepto los

diamantes, incluso trabajadas o
clasificadas, sin ensartar, montar

ni engarzar; piedras preciosas y

semipreciosas, excepto los

diamantes, sin clasificar,
enfiladas temporalmente para

facilitar el transporte

NAL (piedras preciosas

trabajadas únicamente)

RG Nº 758 de 1.7.94

166. 7105 Polvo de piedras preciosas,

semipreciosas o sintéticas

NAL (las piedras preciosas

naturales únicamente)

RG Nº 758 de 1.7.94

167. Ex 7106 Plata, incluida la plata dorada y

la platinada, en bruto,
semilabrada o en polvo

NAL (semilabrada y en polvo

únicamente)

RG Nº 758 de 1.7.94

168. 710700000 Chapados de plata sobre metales

comunes, en bruto o

semilabrados

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

169. Ex 7108 Oro, incluido el oro platinado,

en bruto, semilabrado o en
polvo

NAL (semilabrado o en

polvo)

RG Nº 758 de 1.7.94

170. 710900000 Chapados de oro sobre metales

comunes o sobre plata, en bruto

o semilabrados

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

171. Ex 7110 Platino en bruto, semilabrado o

en polvo

NAL (semilabrado y en

polvo)

RG Nº 758 de 1.7.94

172. 7111 Chapados de platino sobre
metales comunes, sobre plata o

sobre oro, en bruto o

semilabrados

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

173. 7112 Desperdicios y residuos, de

metales preciosos o de chapados
de metales preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

174. 711311000 -- de plata, incluso revestidos o

chapados de otros metales

preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

175. 711319000 -- de otros metales preciosos,

incluso revestidos o chapados de
metales preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

176. 711411000 -- de plata, incluso revestidos o

chapados de metales preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

177. 711419000 -- de otros metales preciosos,

incluso revestidos o chapados de

metales preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94
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178. 711510000 - Catalizadores de platino, en

forma de telas o enrejados

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

179. 711590100 -- de metales preciosos NAL RG Nº 758 de 1.7.94

180. 711590900 -- de chapados de metales
preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

181. 711610000 - de perlas finas o cultivadas NAL RG Nº 758 de 1.7.94

182. 711620 - de piedras preciosas,

semipreciosas, sintéticas o

reconstituidas:
-- exclusivamente de piedras

preciosas o semipreciosas:

NAL (piedras preciosas

naturales)

RG Nº 758 de 1.7.94

183. 7118 Monedas: NAL (de metales preciosos

únicamente)

RG Nº 758 de 1.7.94

73. Manufacturas de fundición, de hierro o de acero

184. Ex 7304 Tubos y perfiles huecos, sin

soldadura, de hierro o acero:

NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

185. Ex 730900 Depósitos, cisternas, cubas y
recipientes similares para

cualquier materia (con excepción

de los gases comprimidos o

licuados), de fundición, de
hierro o de acero, de capacidad

superior a 300 litros, sin

dispositivos mecánicos ni

térmicos, incluso con
revestimiento interior o

calorífugo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

186. 730900300 -- con revestimiento interior o

calorífugo

-- Los demás, de capacidad:

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

187. 731010000 - de capacidad superior o igual a
50 litros

- de capacidad inferior a 50

litros

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

75. Níquel y manufacturas de níquel

188. Ex 750400000 Polvos y partículas, de níquel NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

189. 750800900 - Las demás NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

76. Aluminio y manufacturas de aluminio

190. Ex 7611 Depósitos, cisternas, cubas y

recipientes similares para

cualquier materia (con excepción

de los gases comprimidos o
licuados), de aluminio, de

capacidad superior a 300 litros,

sin dispositivos mecánicos ni

térmicos, incluso con
revestimiento interior o

calorífugo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96
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191. Ex 7612 Depósitos, barriles, tambores,

bidones, cajas y recipientes

similares, de aluminio (incluidos
los envases tubulares rígidos o

flexibles), para cualquier

materia (con excepción de los de

gases comprimidos o licuados),
de capacidad inferior o igual a

300 litros, sin dispositivos

mecánicos ni términos, incluso

con revestimiento interior o
calorífugo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

78. Plomo y manufacturas de plomo

192. Ex 780200 Desperdicios y desechos, de

plomo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

79. Cinc y manufacturas de cinc

193. 790200 Desperdicios y desechos de cinc NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

80. Estaño y manufacturas de estaño

194. 800200 Desperdicios y desechos, de

estaño

NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

81. Los demás metales comunes; "cermets"; manufacturas de estas materias

195. Ex 810191 -- Volframio (tungsteno) en
bruto, incluidas las barras

simplemente obtenidas por

sinterizado; desperdicios y

desechos

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

196. Ex 810291 -- Molibdeno en bruto, incluidas
las barras obtenidas simplemente

por sinterizado; desperdicios y

desechos

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

197. Ex 810310 - Tántalo en bruto, incluidas las

barras obtenidas simplemente
por sinterizado; desperdicios y

desechos; polvo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

198. 810420 - Desperdicios y desechos NAL RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

199. Ex 810490 - Los demás: P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

200. Ex 810510 - Matas de cobalto y demás
productos intermedios de la

metalurgia del cobalto; cobalto

en bruto; desperdicios y

desechos; polvo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

201. Ex 810600 Bismuto y manufacturas de
bismuto, incluidos los

desperdicios y desechos:

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

202. Ex 810710 -Cadmio en bruto; desperdicios

y desechos; polvo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

203. Ex 810810 -Titanio en bruto; desperdicios

y desechos; polvo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

204. Ex 810890 -Los demás P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea
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205. Ex 810910 -Circonio en bruto;

desperdicios y desechos; polvo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

206. Ex 810990000 -Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

207. Ex 811000 Antimonio y manufacturas de

antimonio, incluidos los
desperdicios y desechos:

-Antimonio en bruto;

desperdicios y desechos; polvo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

208. Ex 811100 Manganeso y manufacturas de

manganeso, incluidos los
desperdicios y desechos:

-Manganeso en bruto;

desperdicios y desechos; polvo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

209. Ex 811220 -Cromo:

--en bruto; desperdicios y
desechos; polvo

NAL (aplicable a 2

subpartidas de 6 niveles)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

210. Ex 811230 -Germanio NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

211. Ex 811240 -Vanadio:

--en bruto; desperdicios y

desechos; polvo

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

212. Ex 811240900 --Los demás
-Los demás

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

213. Ex 811291 --en bruto; desperdicios y

desechos; polvo

NAL (aplicable a 4

subpartidas de 6 niveles)

RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

82. Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metales comunes, partes de estos

artículos, de metales comunes

214. Ex 820551000 --de uso doméstico NAL (talladores de vidrio

con cristales de diamantes
naturales)

RG Nº 758 de 1.7.94

215. Ex 820712100 ---de diamantes o de

aglomerados de diamante

NAL (partes operantes con

cristales de diamantes

naturales)

RG Nº 758 de 1.7.94

216. Ex 820720100 --con la parte operante de

diamante o de aglomerados de
diamante

--con la parte operante de otras

materias

NAL (partes operantes con

cristales de diamantes
naturales)

RG Nº 758 de 1.7.94

217. Ex 820750100 --con la parte operante de

diamante o de aglomerados de
diamante

--con la parte operante de las

demás materias:

NAL (partes operantes con

cristales de diamantes
naturales)

RG Nº 758 de 1.7.94

218. Ex 820760100 --con la parte operante de

diamante o de aglomerados de
diamante

--con la parte operante de las

demás materias

---útiles de mandrinar

NAL (partes operantes con

cristales de diamantes
naturales)

RG Nº 758 de 1.7.94

219. Ex 820790100 --con la parte operante de
diamante o de aglomerados de

diamante

--con la parte operante de las

demás materias

NAL (partes operantes con
cristales de diamantes

naturales)

RG Nº 758 de 1.7.94
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83. Manufacturas diversas de metales comunes

220. Ex 8307 Tubos flexibles de metales

comunes, incluso con sus

accesorios

NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

84. Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos

221. 840110000 -Reactores nucleares (Euratom) NAL RG N 574 de 8.5.96

222. 840120000 -Máquinas y aparatos para la

separación isotópica, y sus

partes (Euratom)

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

223. 840130000 -Elementos combustibles

(cartuchos) sin irradiar, para
reactores nucleares

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

224. 840140100 --de acero forjado (Euratom) NAL RG Nº 574 de 8.5.96

225. 840140900 --Las demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

226. 841370 -Las demás bombas centrífugas NAL RG Nº 574 de 8.5.96

227. de 841381900 ---Las demás NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

228. 841410300 ---de pistón rotativo, de paletas,

moleculares y bombas Roots

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

229. 841410500 ----de difusión, criostáticas y de

absorción

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

230. 841410900 ----Las demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

231. 841480 -Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

232. Ex 8415 Acondicionadores de aire que

contengan un ventilador con

motor y los dispositivos

adecuados para modificar la
temperatura y la humedad,

aunque no regulen

separadamente el grado

higrométrico

NAL, CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

233. Ex 8418 Refrigeradores, congeladores,
conservadores y demás material,

máquinas y aparatos para la

producción de frío, aunque no

sean eléctricos; bombas de
calor, excepto los

acondicionadores de aire de la

partida Nº 8415

NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

234. Ex 841830 -Congeladores-conservadores

horizontales del tipo arca, de
capacidad inferior o igual a

800 litros

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

235. Ex 841840 -Congeladores-conservadores

verticales del tipo armario, de

capacidad inferior o igual a
900 litros

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal
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236. Ex 841861 --Grupos frigoríficos de

compresión en los que el

condensador esté constituido por
un intercambiador de calor

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

237. Ex 841869 --Los demás NAL,/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

238. Ex 8419 Aparatos y dispositivos, aunque

se calienten eléctricamente, para

el tratamiento de materias
mediante operaciones que

impliquen un cambio de

temperatura, tales como

calentado, cocción, torrefacción,
destilación, rectificación,

esterilización, pasterización,

secado, evaporación,

vaporación, condensación o
enfriamiento, excepto los

aparatos domésticos;

calentadores de agua de

calentamiento instantáneo o de
acumulación, excepto los

eléctricos

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

239. 841950900 --Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

240. 841960000 -Aparatos y dispositivos para

licuefacción de aire o de otros
gases

-Los demás aparatos y

dispositivos

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

241. 841989900 ---Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

242. 842129900 ---Los demás
-Aparatos para filtrar o depurar

gases

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

243. Ex 842139900 NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

244. Ex 842410 -Extintores, incluso cargados NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96
Protocolo de Montreal

245. 842699900 ---Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

246. 842820990 ----Los demás

-Los demás aparatos elevadores

o transportadores, de acción
continua, para mercancías

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

247. 842890990 -----Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96
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248. 8456 Máquinas herramienta que

trabajen por arranque de

cualquier materia mediante láser
u otros haces de luz o de

fotones, por ultrasonido,

electroerosión, procesos

electroquímicos, haces de
electrones, haces iónicos o por

chorro de plasma

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

249. 846231900 ---Las demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

250. 846239900 NAL RG Nº 574 de 8.5.96

251. Ex 8471 Máquinas automáticas para
procesamiento de datos y sus

unidades; lectores magnéticos y

ópticos, máquinas para registro

de datos sobre soportes en forma
codificada y máquinas para

procesamiento de estos datos, no

expresadas ni comprendidas en

otras partidas

NAL (únicamente las
máquinas para registro de

datos sobre soportes en forma

codificada y las máquinas

para procesamiento de estos
datos, no expresadas ni

comprendidas en otras

partidas)

RG Nº 758 de 1.7.94

252. Ex 847330000 -Partes y accesorios de máquinas
de la partida Nº 8471

NAL (determinadas partidas) RG Nº 758 de 1.7.94

253. 847982000 --Máquinas para mezclar,

malaxar, quebrantar, triturar,

moler, cribar, tamizar,

homogeneizar, emulsionar o
agitar

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

254. Ex 847989100 ---Mercancías enumeradas a

continuación, destinadas a

aeronaves civiles; acumuladores

hidroneumáticos; accionadores
mecánicos para inversores de

empuje; bloques especiales de

aseo; humectadores y

deshumectadores de aire;
servomecanismos que no sean

eléctricos; aparatos de arranque

que no sean eléctricos; aparatos

de arranque neumáticos para
turborreactores;

turbopropulsores u otras turbinas

de gas; limpiaparabrisas que no

sean eléctricos; reguladores de
hélices que no sean eléctricos

---Los demás

NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

255. 847989500 ----Robots industriales de usos

múltiples

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

256. 847989800 ----Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

257. Ex 847989900 NAL/CP (determinadas

partidas)

RG Nº 563 de 8.5.96

Protocolo de Montreal

258. Ex 848110 -Válvulas reductoras de presión NAL/CP (determinadas
partidas)

RG Nº 574 de 8.5.96

259. 848130910 ---de fundición o de acero NAL RG Nº 574 de 8.5.96
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260. 848130910 ---de fundición o de acero NAL RG Nº 574 de 8.5.96

261. 848130990 ---Las demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

262. 848180 -Los demás artículos de grifería

y órganos similares

--Grifería sanitaria

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

263. 84833090 ---Cojinetes NAL RG Nº 574 de 8.5.96

264. 848410900 --Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

265. 848490900 --Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

266. 848590900 --de otras materias NAL RG Nº 574 de 8.5.96

85. Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos
de grabación o reproducción de imágenes y sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos

267. 850230990 ---de potencia superior a 7,5

kVA

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

268. 850240990 --Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

269. 850300990 --Las demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

270. 850440990 ----Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

271. 850450900 --Las demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

272. 850590100 --Electroimanes NAL RG Nº 574 de 8.5.96

273. 851430900 --Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

274. 851580900 --Los demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

275. Ex 852290300 ---Agujas o puntas; diamantes,

zafiros y demás piedras

preciosas o semipreciosas,

sintéticas o reconstituidas,
montadas o sin montar

NAL (piedras preciosas

naturales)

RGR Nº 758 de 1.7.94

276. 8526 Aparatos de radiodetección y

radiosondeo (radar), de

radionavegación y de

radiotelemando

NAL (fines militares) RG Nº 879 de 4.9.95

277. Ex 8539 Lámparas y tubos eléctricos de
incandescencia o de descarga,

incluidos los faros o unidades

"sellados" y las lámparas y

tubos de rayos ultravioletas o
infrarrojos; lámparas de arco

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

278. 854310000 -Aceleradores de partículas NAL RG Nº 574 de 8.5.96

279. 854380900 --Las demás NAL RG Nº 574 de 8.5.96

280. Ex 854380900 --Las demás NAL (determinadas partidas) RG Nº 758 de 1.7.94

281. 854390900 --Las demás NAL (determinadas partidas) RG Nº 758 de 1.7.94
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282. Ex 8544 Hilos, cables (incluidos los

coaxiales) y demás conductores

aislados para electricidad,
aunque estén laqueados,

anodizados o lleven piezas de

conexión; cables de fibras

ópticas constituidos por fibras
enfundadas individualmente,

incluso con conductores

eléctricos o piezas de conexión

-alambre para bobinar

NAL (únicamente los

conductores de metales

preciosos)

RG Nº 758 de 1.7.94

87. Vehículos automóviles, tractores, ciclos y demás vehículos terrestres, sus partes y accesorios

283. 870321100 ---Nuevos T Ley federal Nº 23-FZ
de 3.7.96

284. 870321900 ---usados T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

285. 870322190 ----los demás T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

286. 870322900 ---usados T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

287. 870323190 de cilindrada superior a
1500 cm3, pero inferior o igual

a 1800 cm3

de cilindrada superior a

1800 cm3, pero inferior o igual
a 3000 cm3

T Ley federal Nº 23-FZ
de 3.7.96

288. 870323900 de cilindrada superior a

1500 cm3, pero inferior o igual

a 1800 cm3, usados

de cilindrada superior a
1800 cm3, pero inferior o igual

a 3000 cm3, usados

T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

289. 870324100 ---nuevos T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

290. 870324900 ---usados T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

291. 870331000 --de cilindrada inferior o igual a
1500 cm3

T Ley federal Nº 23-FZ
de 3.7.96

292. 870331900 ---usados T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

293. 870332190 ----los demás T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

294. 870332900 ---usados T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

295. 870333190 ----los demás T Ley federal Nº 23-FZ
de 3.7.96

296. 870333900 ---usados T Ley federal Nº 23-FZ

de 3.7.96

297. 871000000 Carros y automóviles blindados

de combate, incluso armados;

partes

NAL RG Nº 879 de 4.9.95
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88. Navegación aérea o espacial

298. 8802 (excepto

880211100

880212100
880220100

880230100

880240100)

Las demás aeronaves (por

ejemplo: helicópteros o

aviones); vehículos espaciales
(incluidos los satélites) y

vehículos de lanzamiento:

-helicópteros

RG Nº 879 de 4.9.95

299. 8803 (excepto)

880310100,
880320100,

880330100,

880390910)

Partes de los aparatos de las

partidas Nos 8801 u 8802:

NAL RG Nº 879 de 4.9.95

300. 8804 Paracaídas, incluidos los

paracaídas dirigibles y los
giratorios; partes y accesorios

NAL RG Nº 879 de 4.9.95

301. 8805 (excepto

880520100)

Aparatos y dispositivos para

lanzamiento de aeronaves;

aparatos y dispositivos para el

aterrizaje en portaaviones y
aparatos y dispositivos similares;

simuladores de vuelo; partes

NAL RG Nº 879 de 4.9.95

89. Navegación marítima o fluvial

302. 890600100 -Navíos de guerra

-Los demás

NAL RG Nº 879 de 4.9.95

303. Ex 890800 Barcos y demás artefactos

flotantes para desguace

NAL (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

90. Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o de precisión; instrumentos
y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos

304. 900319100 ---de metales preciosos o de

chapados de metales preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

305. 901310000 -Miras telescópicas para armas;

periscopios; visores para

máquinas, aparatos o
instrumentos de este capítulo o

de la sección XVI

NAL (fines militares) RG Nº 879 de 4.9.95

306. 901320000 -Láseres, excepto los diodos

láser

NAL RG Nº 574 de 8.5.96

RG Nº 879 de 4.9.95

307. 901380000 -Los demás dispositivos,

aparatos e instrumentos

NAL (fines militares) RG Nº 879 de 4.9.95

308. 9014 Brújulas, incluidos los compases
de navegación; los demás

instrumentos y aparatos de

navegación

NAL (fines militares) RG Nº 879 de 4.9.95

309. Ex 901831 --Jeringas, incluso con agujas P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96

Convenio de Basilea

310. Ex 901832 --Agujas tubulares de metal y
agujas de sutura

P (determinadas partidas) RG Nº 766 de 1.7.96
Convenio de Basilea

311. 902129100 ---de metales preciosos o de

metales chapados con metales

preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94
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312. Ex 902730000 -Espectrómetros,

espectrofotómetros y

espectrógrafos que utilicen
radiaciones ópticas (UV,

visibles, IR)

NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

313. Ex 902780990 ---Los demás NAL (determinadas partidas) RG Nº 574 de 8.5.96

91. Relojería

314. 911110000 -Cajas de metales preciosos o de

chapados de metales preciosos

NAL (únicamente de metales

preciosos)

RG Nº 758 de 1.7.94

315. 911310 -de metales preciosos o de
chapados de metales preciosos

NAL (únicamente de metales
preciosos)

RG Nº 758 de 1.7.94

93. Armas y municiones, sus partes y accesorios

316. 930100000 Armas de guerra, excepto los

revólveres, pistolas y las armas

de la partida Nº 9307

NAL RG Nº 879 de 4.9.95

317. 930200 Revólveres y pistolas, excepto

los de las partidas 9303 ó 9304

NAL RG Nº 879 de 4.9.95

318. 9305 Partes y accesorios de los
artículos de las partidas 9301 a

9304

NAL (armas militares) RG Nº 879 de 4.9.95

319. 9306 (excepto

930610000,

930629100,
930629200,

930629400,

930630910,

930630930)

Bombas, granadas, torpedos,

minas, misiles, cartuchos y

demás municiones y proyectiles,
y sus partes, incluidas las

postas, perdigones y tacos para

cartuchos

NAL RG Nº 879 de 4.9.95

96. Manufacturas diversas

320. 960200000 Materias vegetales o minerales
para tallar, trabajadas, y

manufacturas de estas materias;

manufacturas moldeadas o

talladas de cera, parafina,
estearina, gomas o resinas

naturales, o de pasta para

modelar y demás manufacturas

moldeadas o talladas no
expresadas ni comprendidas en

otras partidas; gelatina sin

endurecer trabajada, excepto la

de la partida Nº 3503, y
manufacturas de gelatina sin

endurecer

NAL (ámbar refinado y
artículos de ámbar)

RG Nº 758 de 1.7.94

321. 960810300 ---con cuerpo o capuchón de

metales preciosos o de chapados

de metales preciosos
---Los demás

NAL RG Nº 758 de 1.7.94

322. 960839100 ---con cuerpo o capuchón de

metales preciosos o de chapados

de metales preciosos

NAL RG Nº 758 de 1.7.94
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97. Objetos de arte, de colección o de antigüedad

323. 970500000 Colecciones y especímenes para

colecciones de zoología,

botánica, mineralogía o
anatomía, o que tengan interés

histórico, arqueológico,

paleontológico, etnográfico o

numismático

NAL RG Nº 854 de 11.6.92

RG Nº 758 de 1.7.94

* Abreviaturas de los símbolos utilizados para las medidas no arancelarias:

P - Prohibición

CP - Prohibición, excepto en determinadas condiciones

NAL - Régimen de licencias no automáticas (incluidas las licencias de importación y de exportación)

R - Restricciones a la exportación
T - Régimen fiscal diferente para los productos nacionales e importados

** Abreviaturas utilizadas para la razón de ser de la medida:

FZ - Ley federal

RG - Resolución del Gobierno

GTK - Comité Estatal de Aduanas

Minzdrav - Ministerio de Salud Pública
MVES - Ministerio de Relaciones Económicas Exteriores




